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Formato N° 01  
 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - REQUERIMIENTO DE BIENES” 
 

Unidad de Organización o Programa 
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y CONTROL  
PATRIMONIAL 

Meta Presupuestaria 104 

Actividad del POI 
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS 
SERVICIOS GENERALES Y 
ACONDICIONAMIENTO DE SEDE DEL MVCS 

Contribución al PPR NO CORRESPONDE 

Denominación de la Contratación 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES (CABLEADO Y 
ACCESORIOS) PARA INSTALACIÓN DE NUEVAS 
POSICIONES DE CÁMARAS DE CCTV EN EL 
SISTEMA HONEYWELL DE LA SEDE CENTRAL 
DEL MVCS 

 

1. Finalidad Publica 
 
Fortalecer el sistema de seguridad física y protección patrimonial de la institución, asimismo 
tiene como objetivo ampliar la cobertura de vigilancia en áreas críticas y de alta vulnerabilidad, 
resguardar los bienes patrimoniales y equipos institucionales como también garantizar la 
seguridad de funcionarios, servidores públicos y visitantes del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

 

2. Antecedentes 
 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento cuenta con un sistema de video 
vigilancia Honeywell instalado en la Sede Central, el cual opera mediante un conjunto de 
cámaras de circuito cerrado de televisión (CCTV) distribuidas en áreas estratégicas. 
 
Mediante evaluaciones técnicas realizadas, se identificó la necesidad de ampliar la cobertura 
del sistema actual hacia nuevas zonas consideradas críticas, tales como: accesos 
secundarios, áreas de archivo documentario entre otros. 
 
Esto ha hecho necesario planificar la instalación de nuevas posiciones de cámaras, lo que a 
su vez requiere la adquisición de materiales especializados de cableado (UTP, fibra óptica, 
cable de poder) y accesorios de instalación (gabinetes, conectores, fuentes de alimentación, 
fijaciones) compatibles con la infraestructura Honeywell existente. 

 

3. Objetivos de la Contratación 
 

3.1 Objetivo General 
Garantizar la disponibilidad de materiales técnicos especializados de cableado y 
accesorios compatibles con el sistema Honeywell existente, para implementar 
nuevas posiciones de cámaras CCTV que permitan completar la cobertura de 
vigilancia en zonas identificadas como vulnerables dentro de la Sede Central del 
MVCS, asegurando la interoperabilidad del sistema y su funcionamiento óptimo 
 

3.2 Objetivo Específico 
Obtener accesorios de instalación especializados (gabinetes, conectores, fuentes de 
alimentación, fijaciones) que aseguren la integración técnica de las nuevas cámaras 
al sistema matriz.  
 

4. Alcance y Descripción de los Bienes Contratar 
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4.1 Características técnicas 

N° ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 
BALUN PASIVO PARA 

CAMARA ANALOGA 

 Compatibilidad con HD-CVI, AHD, 
TVI y CVBS (analógicas) 

 Resolución de hasta 2 
megapíxeles (1080p) 

 Distancia de transmisión de hasta 
200 metros (656 pies) con cable 
UTP Cat5 y hasta 300 metros 
(984 pies) con cable UTP Cat6 

 Conectores macho BNC para 
conectar a cámara y grabadora 
(DVR) 

 Tornillos para terminales para 
asegurar la conexión del cable 
UTP 

12 UNIDAD 

2 

 CANALETA DE PVC 

10 mm X 20 mm X 

2.00 m 

 Material: PVC 
 Color: Blanco estándar 
 Sistema de cierre: Tapa presión 

ajustable 
 Fijación: Soporte para tornillos o 

adhesivo 
 Compatibilidad: Integrable con 

sistema Honeywell, cableado 
UTP, fibra óptica y energía bajo 
presión 

6 UNIDAD 

3 
CABLE ELECTRICO 2 

X 18 AWG X 300 m 

 Flexibilidad clase 5 
 Cable vulcanizado que no 

propaga la llama y resistente a 
contaminación de aceites 

 Cubierta externa PVC flexible 
10 amperios 

 Presentación: rollo de 300 metros 

2 UNIDAD 

4  CONECTOR BNC 

 Modelo: BNC-RG59 
 Tipo: Conector 
 Conector: BNC 
 Dispositivos compatibles: Coaxial 

12 UNIDAD 

5 MONITOR LED  

 Modelo: S19D300 
 Profundidad: 17.7 cm 
 Color: Plomo o Negro o Blanco 
 Pantalla: Admite 16.7 millones de 

colores 
 Brillo de imagen: 200 cd/m² 
 Tipo: De sobremesa 
 Interfaz: VGA (HD-15) y HDMI 
 Tamaño diagonal: 47cm (18.5 

pulgadas) 

3 UNIDAD 
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6 
CONVERTIDOR BNC 

A VGA  

 Entrada: 1 xBNC, 1xS-Video, 1 
xVGA (Conectar a PC o 
notebook), conectar a AGP 
Salida: 1 xVGA, conectar al 
monitor o proyector. 

 Entrada de vídeo: conectar a la 
cámara de 
vídeo/VCD/DVD/consola de 
juegos. 

 Entrada de s-video (YPbPR): 
conéctalo a la 
videocámara/VCD/DVD/consola 
de juegos. 

 Resolución de las señales VGA: 
800×600 @ 60Hz 800×600 @ 
75Hz 1024X768 @ 60Hz 
1280X1024 @ 60Hz 1440X900 @ 
60Hz 1680X1050 @ 60Hz 
1920X1080 @ 60Hz 1920X1200 
@ 60Hz. 

 Entrada de vídeo AV/S: PAL de 
detección automática, NTSC. 

 Entrada VGA: BYPASS 
 Admite señal: vídeo, s-video, VGA 
 Sistema de soporte: PAL/NTSC 
 Compatible con PC. 
 Compatible con monitor CRT y 

monitor LCD 
 Material de plástico o metal 
 Color negro o plomo 

3 UNIDAD 

7 CABLE UTP CAT 6 

 Tipo: Cable de Red 
 Largo: 305 metros 
 Color: Gris o Negro 
 Compatibilidad: Redes Ethernet, 

CCTV, PoE 
 Modelo: 3060 
 Alto: 40cm 
 Ancho: 35 cm 
 Profundidad: 20 cm 

305 METRO 

8 
CABLE COAXIAL RG-

59 X 305 m 

 Modelo: Cabo coaxial 
 Tipo de cable red: Coaxial grueso 
 Presentación: rollo de 305 metros 

1 UNIDAD 

 

4.2 Condiciones de Operación 

Suministro de materiales 
a) Todos los materiales deberán cumplir como mínimo las características 

mencionadas en los cuadros anteriores  
b) La marca de los materiales a suministrar, deberá de ser reconocidas en el 

mercado y de buena calidad, además de brindar garantía y durabilidad 
c) El contratista deberá realizar la entrega de los bienes de lunes a viernes de 

09:00 a.m. a 12:00 pm y de 02:30 p.m. a 04:30 p.m. 
 

4.3 Embalaje y rotulado (de corresponder). 

a) El material a entregar deberá estar sin: Golpes, manchas, abolladuras y 
deformaciones, rajaduras o cortes. 

b) Los bienes deberán estar debidamente empacados para su transporte de tal 
manera que se mantengan intactos al momento de la entrega. 
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4.4 Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o sanitarias 

No corresponde 
4.5 Normas Técnicas  

No corresponde 

4.6 Acondicionamiento y Montaje  
No corresponde 

4.7 Sistemas de entrega y/o modalidades de pago 
Suma alzada 

4.8 Disponibilidad de Servicios y Repuestos (De corresponder) 
No corresponde 
 

5. Garantía Comercial. 
 
El postor deberá ofrecer una garantía por defectos de fabricación de los bienes por un plazo 
no menor a doce (12) meses de garantía comercial. A razón de dicha garantía, el proveedor 
se verá obligado a reemplazar el bien defectuoso. De ser el caso, el reemplazo se hará con 
el mismo modelo ofertado, de iguales o superiores características y/o reparar los bienes que 
presenten defectos de fabricación. 
 

6. Muestras (De corresponder) 
No corresponde. 
 

7. Prestaciones Accesorias (De corresponder) 
No corresponde. 
 

8. Requisitos del Proveedor y/o Personal (De corresponder) 
 
Condiciones Generales 
 Registro único de contribuyente activo y habilitado. 
 Código de Cuenta Interbancaria. 
 Registro Nacional de Proveedores 
 
Condiciones Particulares 
Perfil del Contratista. 
 Persona natural o jurídica. 
 El postor no debe estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado 

9. Lugar y Plazo de Ejecución. 
 
Lugar: Av. República de Panamá N° 3650, Distrito de San Isidro, Sede Central del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
Plazo: Hasta diez (10) días calendario, a partir del día siguiente de la recepción de la Orden 
de Compra, Previa coordinación con Almacén Central y Servicios Generales, Infraestructura, 
Transportes y Seguridad. 
 

10. Conformidad. 
 
Sera otorgada por la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial previo visto bueno del 
equipo del Equipo de Almacén y Servicios Generales, Infraestructura, Transporte y 
Seguridad. 
 
La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (07) días de producida la recepción, 
salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la 
obligación, o si se trata de consultorías, en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo 
máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del funcionario que debe emitir la 
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conformidad. 
 

De existir observaciones, la Entidad las comunica al contratista, indicando claramente el 
sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor  
de ocho (08) días. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a 
realizar, o si se trata de consultorías, el plazo para subsanar no puede ser menor de cinco 
(5) ni mayor de quince (15) días. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, 
no corresponde la aplicación de penalidades. 

 

11. Forma y Condiciones de Pago. 
 

Forma de pago: Pago Único, en moneda nacional, con abono en cuenta, previa 
conformidad de la prestación. La documentación que deberá presentar para el trámite de 
pago será la siguiente: 

- Guía de remisión 
- Comprobante de Pago sin borrones ni enmendaduras 
- Conformidad de Compra. 

 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 
10 días hábiles siguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las 
condiciones establecidas en el contrato para ello. 

12. Responsabilidad por Vicios Ocultos. 
 
El proveedor es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del (los) bien (es) 
ofertado (s) por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgada, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 
 

13. Penalidades. 
 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto de 
la contratación, el MVCS le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria  = 0.10 x monto vigente 

      F x plazo vigente en días 

Donde F tiene el siguiente valor: 

  Para bienes: F = 0.40 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente de la 
contratación o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica o entregas parciales, a la prestación individual que fuera materia de 
retraso. 

En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la Entidad 
puede establecer en las EETT la penalidad a aplicarse. 

14. Otras Penalidades (De corresponder) 
No corresponde. 

15. Cláusula de Garantía. 
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De conformidad con el literal a) del artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Públicas. 
 

16. Cláusula de Solución de Controversias. 
 
Las controversias que se deriven de la ejecución, interpretación del contrato, orden de 
compra y/o servicio, son resueltos mediante conciliación o conforme al artículo 81 de la Ley 
y al artículo 330 del Reglamento. 
 

17. Cláusula Anticorrupción y antisoborno. 
 

Declaración del Proveedor 

El Proveedor declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que 
se refiere el Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 

Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o 
de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el Reglamento de 
la Ley General de Contrataciones Públicas. 

Del mismo modo, el proveedor, declara conocer los compromisos antisoborno del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con el firme compromiso de combatir el soborno 
en cualquiera de sus formas, promoviendo el máximo nivel de transparencia. 

Además, el proveedor se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas”. 

18. Gestión del Riesgo. 
 
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, 
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos 
negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de 
la contratación. 
 

19. Resolución de contrato. 
 
Cualquiera de las partes podrá resolver total o parcialmente la Orden de Compra por 
incumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de actos voluntarios contrarios a las leyes 
que interesan al orden público o a las buenas costumbres, de acuerdo a la normativa 
especial que resulte aplicable; siendo de aplicación el artículo 68 de la Ley de 
Contrataciones Públicas y de manera supletoria las disposiciones pertinentes del código civil 
vigente, cuando corresponda. 
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Firmado digitalmente por
MONTANO PERALTA PEDRO FIR
40966979 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.10.2025 14:49:23 -05:00



 

DIRECTIVA GENERAL N° 007-2025-VIVIENDA-DM 

GESTIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES EN LA UNIDAD EJECUTORA 001: MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO - ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
_____________________________________________________________________ 

Director de la Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial 
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Firmado digitalmente por
MONTANO PERALTA PEDRO FIR
40966979 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.10.2025 14:49:23 -05:00

Firmado digitalmente por
CORDERO NOVOA Jorge Gustavo
FAU 20504743307 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.10.2025 15:01:25 -05:00

Firmado digitalmente
por:CASTILLO ESCUDERO Routh
Katharine FAU 20504743307 hard
Motivo: En señal de conformidad
Fecha: 2025/10/07 15:38:03-0500


